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ARTÍCULO 8

Propuesta de la Delegación de Ucrania

La Delegación de Ucrania propone que se modifique el artículo 8.2)c) de la forma 
siguiente:

“c) Cuando una Parte Contratante no exija que las comunicaciones se redacten 
en un idioma admitido por su Oficina, ésta podrá exigir que...”

La propuesta tiene por objetivo conferir una mayor coherencia a la redacción del 
Tratado, y aclarar que el idioma de la comunicación puede ser determinado únicamente por la 
legislación de la Parte Contratante y no por la Oficina.
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